
 
INFORME SECRETARIAL.  El suscrito secretario procede a efectuar la liquidación de 
costas a que fue condenada la parte demandada, por los siguientes valores así: Santiago de 
Cali, mayo 3 de 2021 
 
 
 

 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
Secretario 
 
 
REFERENCIA. PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
DEMANANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT 890.300.279-4  
DEMANDADO: FÉLIX LÓPEZ QUIÑONEZ CC 16662991  
RADICACIÓN: 760014003007202000060-00 
 

        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                      
AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la anterior 
liquidación de costas por encontrarse conforme a derecho. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 4 de mayo del 2021  
 
 

G 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2f3f94f2684b6f855155b85fddb220f5b970448a0f6ebb1f673e13a9e17a5e7e 

Documento generado en 29/04/2021 05:56:43 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho  $   5.740.188,00    

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $   5.740.188,00 



CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor juez, informándole que se 

encuentra pendiente a notificación de la parte demandada, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 3 de mayo del 2021.  

 

 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

Secretario 

 

REFERENCIA: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
DEMANDANTE: CONTINENTAL DE BIENES BIENCO S.A.S.  

DEMANDADO: DIEGO ARMANDO RUIZ SALAZAR  

RADICACION: 760014003007202000563-00 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial se advierte, que la parte demandante no ha cumplido con 

la notificación de la parte demandada señor Diego Armando Ruíz Salazar, tal como lo 

dispone el art. 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020 y 292 del CGP. En consecuencia, el 

juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- REQUERIR a la parte interesada para que realice y culmine el trámite de notificación 

de la parte demandada señora Diego Armando Ruíz Salazar, tal como lo dispone el art. 8 

del Decreto Legislativo 806 del 2020 y art.292 del CGP, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado. Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo 

ordenado, se declarará terminado el presente trámite y se levantarán las medidas cautelares 

si las hubiere, conforme lo dispone el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Estado 4 de mayo del 2021  

 

 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 



 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SECRETARÍA. Santiago de Cali, 3 de mayo del 2021. A la mesa del señor juez,  
informándole que los términos se encuentran vencidos sin que la parte demandada pagara o 
presentara excepción alguna. Sírvase  proveer. 

El secretario,   

Luis Carlos Daza López 

 
 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PAOLA ANDREA SERNA ORTIZ C.C. 31.580.786  
DEMANDADO: VIVIANA PAOLA NÚÑEZ MOLINA C.C. 29.707.563  
RADICACIÓN: 760014003007202000584-00 
                              
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, tres (3) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención que la parte demandada fue notificada, quien no cumplió con la obligación 
dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, ni propuso excepción(es), el 
juzgado de conformidad con el art. 440 del CGP. 

R E S U E L V E: 

Primero. Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente  se embarguen, si fuere el caso. (Art. 444 CGP). 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito conforme al art. 446 del CGP. 

Cuarto. Condenar en costas procesales a la ejecutada. Liquídense por secretaría. Inclúyase 
como  agencias en derecho la suma $ 50.000.oo Mcte. 

Quinto. Una vez ejecutoriado el presente auto y en firme las costas, envíese a la Secretaría 
común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la continuidad del 
trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 4 de mayo del 2021  
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MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL.  El suscrito secretario procede a efectuar la liquidación de 
costas a que fue condenada la parte demandada, por los siguientes valores así: Santiago de 
Cali, mayo 3 de 2021 
 
 
 

 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
Secretario 
 
 
REFERENCIA: PROCESO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA  
REAL PRENDARIO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4  
DEMANDADO: CATALINA GUERRERO HERNANDEZ C.C. 31.573.267  
RADICACIÓN: 760014003007202000653-00 
 

        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                      
AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la anterior 
liquidación de costas por encontrarse conforme a derecho. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 4 de mayo del 2021  
 

 

 
G 
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Agencias en derecho  $   551.060,00    

Notificaciones $     26.000,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $   577.060,00 
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CONSTANCIA. A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Santiago de Cali, 03 de mayo de 2021. 
El Secretario, 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  DARLIN MEJÍA VIVEROS C.C. 38.473.391 
DEMANDADO:    ANGELICA MARÍA RODRÍGUEZ TAFUR, representante legal de la 

empresa CLÍNICA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL VIDA S.A.S. 
– SIECAT NIT. 901.002.594-0 

RADICACIÓN: 760014003007202100290-00 
 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ha correspondido por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
instaurada por DARLIN MEJÍA VIVEROS, contra ANGELICA MARÍA RODRÍGUEZ 
TAFUR, representante legal de la empresa CLÍNICA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL 
VIDA S.A.S. – SIECAT, de su estudio preliminar se encontró que la misma corresponde a la 
Jurisdicción Laboral, toda vez que el contrato de prestación de servicios auxiliar de enfermería 
independiente No. OPS – ENF – 159 base de ejecución es incumplido por el demandado, siendo 
esta jurisdicción civil no competente, así como lo prevé el numeral 6° del artículo 2° del C.S.T.: 
“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 6. Los conflictos jurídicos que se 

originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios 
personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive.” en consecuencia 
el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva instaurada por DARLIN MEJÍA 
VIVEROS, contra ANGELICA MARÍA RODRÍGUEZ TAFUR, representante legal de la 
empresa CLÍNICA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL VIDA S.A.S. – SIECAT, por 
Jurisdicción. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente asunto por Jurisdicción en razón a la naturaleza del asunto 
al JUZGADO LABORAL DE CALI (Reparto) conforme al artículo 90 del C.G.P. 

 
TERCERO: CANCELAR su radicación y anotar su salida definitiva. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 4 de mayo del 2021  
 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 03 de mayo de 2021 
El Secretario 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  EDGAR BEJARANO C.C. 6.069.347 
DEMANDADO:    JAIME ALBERTO MARÍN MÉNDEZ C.C. 10.490.488 
 ALEXANDER SÁNCHEZ C.C. 16.835.050  
RADICACIÓN: 760014003007202100293-00 

 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda ejecutiva, de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 
Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de EDGAR BEJARANO, contra JAIME 
ALBERTO MARÍN MÉNDEZ y ALEXANDER SÁNCHEZ, para que dentro del término 
de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele 
las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $2.000.000= m/cte., por concepto del capital contenidos en la letra de 
cambio S/N. 
 
1.1. Por concepto de intereses de moratorios liquidados a la tasa máxima permitida 

desde el 02 de diciembre de 2018 hasta el pago total de la obligación. 
 

2. Por las costas. 
 
SEGUNDO: RECONOCER a HELMER CARDOZO CARDOZO portador de la T.P. 
35.267 como endosatario para el cobro. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 4 de mayo del 2021  
 

 
 

 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 03 de mayo de 2021 
El Secretario 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  ELVIRA GARCÍA ALBARRACÍN C.C. 60.345.496 
DEMANDADO:    ROISER MANUEL TORRES TEHERÁN C.C. 1.049.535.586 
RADICACIÓN: 760014003007202100295-00 

 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda ejecutiva, de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 
Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de ELVIRA GARCÍA ALBARRACÍN, 
contra ROISER MANUEL TORRES TEHERÁN, para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $4.000.000= m/cte., por concepto del capital contenidos en la letra de 
cambio No. 01. 
 
1.1. Por concepto de intereses corrientes liquidados a la tasa máxima permitida desde 

el 09 de octubre de 2019 hasta el 26 de julio de 2020.  
 

1.2. Por concepto de intereses de moratorios liquidados a la tasa máxima permitida 
desde el 27 de julio de 2020 hasta el pago total de la obligación. 
 

2. Por las costas. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a JULIANA SALAZAR GÓMEZ portadora 
de la T.P. 225.565 como apoderada de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 4 de mayo del 2021  
 

 
 

 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 03 de mayo de 2021. 
El Secretario 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  CAMILO JOSÉ MOLINA ECHEVERRY C.C. 16.857.974 
DEMANDADO:    AIXA NATHALYA MURILLAS CAICEDO C.C. 67.031.192 
RADICACIÓN: 760014003007202100296-00 

 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda ejecutiva, de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 
Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de CAMILO JOSÉ MOLINA 
ECHEVERRY, contra AIXA NATHALYA MURILLAS CAICEDO, para que dentro del 
término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 
cancele las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $6.825.506= m/cte., correspondiente al capital contenido en el pagaré 
No. 60.  
 
1.1. Por los intereses de plazo liquidados o a la tasa máxima, desde el 20 de diciembre 

de 2017 hasta la presentación de la demanda.  
 

1.2. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima, desde la presentación de 
la demanda hasta el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Por las costas. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a ÁNGELA MARÍA GÓMEZ ÑAÑEZ 
portadora de la T.P. 324.511 del C.S.J., como apoderada de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA  
JUEZ 

Estado 4 de mayo del 2021  
 

 
 

 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ  
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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho del Señor Juez, informándole que la parte 
demandada, se encuentra debidamente notificada, quien no propuso excepciones. Sírvase 
proveer.  
Santiago de Cali, 3 de mayo del 2021. 
El secretario, 
 
Luis Carlos Daza López  
 
 
 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO 
SECCIONAL VALLE DEL CAUCA NIT. 890.303.215-7  
DEMANDADO: JENNIFER JOHANNA CABRERA BLANDÓN C.C. 1.130.616.183  
RADICACIÓN: 760014003007202100067-00 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Santiago De Cali, tres (3) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 
Concordante con el informe que antecede, de conformidad con el numeral 3° del artículo 
468 del C.G.P., el Juzgado procede a impulsar la ejecución de la demanda presentada por 
Banco de Occidente contra Catalina Guerrero Hernández. Por lo tanto el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento ejecutivo (art.468 No. 
3 CGP). 
 
SEGUNDO: Decretar la venta en pública subasta del bien objeto de la prenda, para que 
con su producto se pague al demandante. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito, conforme al artículo 446 del C.G.P.  
 
CUARTO:  Condenar  en costas procesales a la parte ejecutada. Liquídense por secretaría. 
Inclúyase como agencias en derecho la suma de $ 79.000.oo  m/cte. 
  
 
QUINTO: Una vez ejecutoriada esta providencia y en firme las costas, envíese a la 
secretaría común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la 
continuación del trámite. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ  

ESTADO 4 DE MAYO DEL 2021  
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MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
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INFORME DE SECRETARÍA.  A Despacho del Señor Juez, informándole que la parte 
demandada, se encuentra debidamente notificada, quien  no propuso excepciones. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 3 de mayo del 2021 
El secretario, 
 
Luis Carlos Daza López  
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FINANCIERA PROGRESSA NIT. 830.033.907-8  
DEMANDADO: BRIAN STIVE CHAVARRO SÁNCHEZ C.C. 1.130.639.690  
RADICACIÓN: 760014003007202100129-00 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago De Cali, tres (03) de mayo del  dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención que la parte demandada fue notificada, quien no cumplió con la obligación 
dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, ni propuso excepción(es), el 
juzgado de conformidad con el art. 440 del CGP. 

R E S U E L V E: 

Primero. Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente  se embarguen, si fuere el caso. (Art. 444 CGP). 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito conforme al art. 446 del CGP. 

Cuarto. Condenar en costas procesales a la ejecutada. Liquídense por secretaría. Inclúyase 
como  agencias en derecho la suma $ 314.630.oo Mcte. 

Quinto. Una vez ejecutoriado el presente auto y en firme las costas, envíese a la Secretaría 
común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la continuidad del 
trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 4 de mayo del 2021  
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A despacho de la señora Juez para proveer.-  
Santiago de Cali, mayo 3 de 2021 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

Secretario.  
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCOOMEVA S.A. NIT. 900.406.150-5 
DEMANDADO:    DIANA MARÍA GÓMEZ GRISALES C.C. 66.991.132 
RADICACIÓN: 760014003007202100237-00 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante,  el 
Juzgado.  
 

RESUELVE: 
 
REMÍTASE al memorialista al auto de fecha siete (7) de abril  del año en curso, por 
medio del cual se decretó  el embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con 
placas KIQ-655 inscrito en la Secretaría de Transito de Cali, de propiedad de la demandada 
DIANA MARÍA GÓMEZ GRISALES. 
 
GLOSAR los documentos aportados para ser tenidos en cuenta en su oportunidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 4 de mayo del 2021  
 
G 
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VMQ 

 

INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda verbal de pertenencia. 
Santiago de Cali, 3 de mayo de 2021 
El secretario,  
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
                   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO  

 
Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: PERTENENCIA (MAYOR CUANTÍA)  
DEMANDANTE:  HERNÁN TORO SÁNCHEZ 
DEMANDADO:    SOCIEDAD DISTRIBUCIONES, INVERSIONES Y EXPLOTACIONES 

PESQUERA LTDA 
RADICACION: 760014003007202100329-00 
 
Revisado el presente asunto, evidencia el despacho que conforme al documento de cobro predial 
aportado del año 2017, el inmueble que se pretende usucapir tiene un avalúo catastral de 
$227.554.000.  En consecuencia, el presente asunto no es competencia de este Juzgado sino del 
Juzgado Civil del Circuito en razón a la cuantía, de conformidad con el numeral 3° del artículo 26 
del C.G.P.  Por lo tanto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto por competencia en razón de la cuantía al Juzgado Civil 
del Circuito de Cali (Reparto). 
 
TERCERO: Cancelar su radicación y anotar su salida definitiva. 
                 

NOTIFÍQUESE, 
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